COMUNICADO DE PRENSA

El concejal Luis Parodi, presidente del bloque PRO del H. Concejo Deliberante de Vicente López y a la vez presidente de la Comisión de Tercera Edad, y la concejal María Marta Maenza, presidenta de la Comisión de Mujer, Niñez y Familia, apoyan la iniciativa de Burzaco y han participado de reuniones sobre seguridad en barrios de Vicente López a través de un fluido contacto con instituciones y particulares con respecto a esta problemática. 
Asimismo, han impulsado la creación de la Comisaría de la Mujer en el ámbito del partido de Vicente López para la resolución de este tipo de conflictos. Con relación a la creciente violencia a la que están expuestos los ancianos, situación que se describe en el artículo que transcribimos a continuación, el diputado del PRO Ernesto Burzaco ha presentado un proyecto de ley, que también reproducimos en el presente comunicado. El proyecto contempla además a otros sectores desprotegidos de la población, como lo son las mujeres embarazadas y los menores. Ambos concejales han presentado un proyecto de resolución expresando la adhesión del H. Concejo Deliberante al proyecto en cuestión y solicitando la pronta sanción del mismo por parte del Congreso Nacional.
A continuación el artículo que describe el problema y el correspondiente proyecto de ley:
168 Horas - viernes 28 de abril de 2006

Política
PRO presentó medidas para frenar
el crimen contra ancianos 


(168 Horas - viernes 28 de abril de 2006) El vecino de San Isidro y 
Diputado Nacional de PRO, Eugenio Burzaco, manifestó que "El 
creciente problema de la inseguridad en nuestro país ha provocado la 
necesidad imperiosa de que los legisladores brindemos suficientes 
herramientas a la Justicia para combatir los hechos aberrantes y 
violentos que se han venido dando como una nueva modalidad criminal". 

Las estadísticas confeccionadas por la Fundación Blumberg son 
escalofriantes, se registraron 1.318 casos de violencia contra 
ancianos durante el 2005 de los cuales en la provincia de Buenos 
Aires se cometieron más del 75% de los casos, resultando asesinadas 
59 personas en ocasión de este delito. 

"Sin duda, una de las consecuencias por la cual este tipo específico 
de criminalidad se ha convertido en habitual, es porque sus autores 
saben que en el peor de los casos, si la Policía los arresta y la 
Justicia los condena, en pocos años podrán recuperar la libertad. 
Además, los delincuentes conocen el grado de indefensión de las 
víctimas, que aun si sobreviven al episodio, no estarán en 
condiciones físicas ni emocionales de testimoniar contra ellos", 
explicó el Diputado Nacional del Pro

"Por todo ello -continuó Eugenio Burzaco-, proponemos al igual que se 
hizo con los secuestros, incorporar como agravantes, el hecho de que 
los delitos violentos que sean cometidos en contra de mayores de 70 
años, una mujer embarazada o de menores de 18 años. Del mismo modo, 
creemos necesario agregar al artículo 14° del Código Penal esta 
modalidad, entre las que no permiten conceder la libertad 
condicional" 

"No se trata de delitos que puedan esperar; aunque en realidad, 
ningún delito debería esperar los eternos tiempos de nuestra 
justicia; pero en este caso especifico, con quienes la sociedad sólo 
puede reconocer deudas, menos todavía. Por eso además, impulsamos 
mecanismos de juicios sumarios y rápidos para los casos de 
flagrancia, de modo que cuando la Justicia llegue no sea demasiado 
tarde", finalizó Burzaco.

MODIFICACIÓN DEL CODIGO PENAL – (LEY 11.179 Y MODIFICATORIAS)

CAPITULO I

Parte General

ARTÍCULO 1º. Modifíquese el artículo 14° del Código Penal (Ley 11.179 y modificatorias), el que quedará redactado de la siguiente forma:

         “Artículo 14°.- La libertad condicional no se concederá a los reincidentes. Tampoco se concederá en los casos previstos en los artículos 80 inciso 7º y 10°; 124, 142 bis, inciso 1° y anteúltimo párrafo; 165 y 170, inciso 1° y anteúltimo párrafo.”

CAPITULO II
Parte Especial
ARTÍCULO 2º. Modifíquese el artículo 80° del Código Penal (Ley 11.179 y modificatorias), el que quedará redactado de la siguiente forma:

         “Artículo 80°.- Se impondrá reclusión perpetua o prisión perpetua, pudiendo aplicarse lo dispuesto en el artículo 52, al que matare:

1. A su ascendiente, descendiente o cónyuge, sabiendo que lo son;

2.  Con ensañamiento, alevosía, veneno u otro procedimiento insidioso;

3.  Por precio o promesa remuneratoria;

4.  Por placer, codicia, odio racial o religioso;

5.  Por un medio idóneo para crear un peligro común;

6.  Con el concurso premeditado de dos o más personas;

7.  Para preparar, facilitar, consumar u ocultar otro delito o para asegurar sus resultados o procurar la impunidad para sí o para otro o por no haber logrado el fin propuesto al intentar otro delito. Cuando en el caso del inciso primero de este artículo, mediaren circunstancias extraordinarias de atenuación, el juez podrá aplicar prisión o reclusión de ocho a veinticinco años.

8.  A un miembro de las fuerzas de seguridad pública, policiales o penitenciarias, por su función, cargo o condición.

9. Abusando de su función o cargo, cuando fuere miembro integrante de las fuerzas de seguridad, policiales o del servicio penitenciario.

10. A una mujer embarazada; un menor de dieciocho (18) años de edad; o un mayor de setenta (70) años de edad.”

ARTÍCULO 3º. Incorpórase al Código Penal (Ley 11.179 y modificatorias) como artículo 150° bis el siguiente:

         “Artículo 150° bis. Cuando en el caso del artículo 150° fueran víctimas una mujer embarazada; un menor de dieciocho (18) años de edad; o un mayor de setenta (70) años de edad la pena será de prisión o reclusión de uno a cuatro años.”
ARTÍCULO 4º - Incorpórase al Código Penal (Ley 11.179 y modificatorias) el inciso 3° al artículo 166°, que quedará redactado de la siguiente forma:

         “Artículo 166°.- Se aplicará reclusión o prisión de cinco (5) a quince (15) años:

1. Si por las violencias ejercidas para realizar el robo, se causare alguna de las lesiones previstas en los artículos 90 y 91.

2. Si el robo se cometiere con armas, o en despoblado y en banda.

3. Si la víctima fuese una mujer embarazada; un menor de dieciocho (18) años de edad; o un mayor de setenta (70) años de edad.”

Si el arma utilizada fuera de fuego, la escala penal prevista se elevará en un tercio en su mínimo y en su máximo.

Si se cometiere el robo con un arma de fuego cuya aptitud para el disparo no pudiera tenerse de ningún modo por acreditada, o con un arma de utilería, la pena será de tres (3) a diez (10) años de reclusión o prisión.”

ARTÍCULO 5º – Incorpórase al Código Penal (Ley 11.179 y modificatorias)  como artículo 172° bis el siguiente:

           “Artículo 172° bis. Cuando en el caso del artículo 172° fueran víctimas un menor de dieciocho (18) años de edad; o un mayor de setenta (70) años de edad la pena será de prisión o reclusión de tres (3) a seis (6) años.”

ARTÍCULO 6º – Incorpórase al Código Penal (Ley 11.179 y modificatorias) como artículo 181° bis el siguiente:

           “Artículo 181° bis. Cuando en el caso del artículo 181° fueran víctimas un menor de dieciocho (18) años de edad; o un mayor de setenta (70) años de edad la pena será de prisión o reclusión de uno a seis años.”
ARTÍCULO 7º – Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional.
Para cualquier consulta favor de dirigirse al bloque PRO, concejal Luis Parodi, Honorable Concejo Deliberante de Vicente López, Av. Maipú 2502, 2º Piso oficina 12, 4711-2800 int. 2735, e-mail cjalparodi@hcdvlopez.gov.ar, o Concejal María Marta Maenza, 2º Piso oficina 18, 4711-2800 int. 2767, e-mail cjalmaenza@hcdvlopez.gov.ar
